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1. RESUMEN EJECUTIVO.

Chile, a lo largo de su historia, ha experimentado 
numerosos cambios de su patrón migratorio. 
En las últimas décadas, ha aumentado la 

llegada de inmigrantes a Chile, especialmente de origen 
latinoamericano, debido a la mejor situación económica, 
institucional y política respecto a los países vecinos, y por 
la oferta de oportunidades de desarrollo laboral que ofrece. 
Este hecho no está exento de una serie de implicancias 
sociales relacionadas a la inserción de los extranjeros 
a la sociedad chilena, en ámbitos laboral, educacional, 
sanitario y de vivienda, los que abren desafíos desde la 
perspectiva de la política pública. Además, se observa el 
surgimiento de una serie de mitos y estigmas que fomentan 
la discriminación a ciertos grupos de inmigrantes lo cual no 
SXHGH�VHU�MXVWLßFDGR��3RU�RWUD�SDUWH��OD�OHJLVODFL³Q�FKLOHQD�
vigente pone excesivas trabas a la  incorporación1 de 
extranjeros al país, dado el contexto histórico particular en 
que fue establecida. Todos estos son desafíos a nivel país, 
tendientes a buscar la incorporación de extranjeros como 
un verdadero aporte a nuestra sociedad.
En el presente informe se expondrán algunos antecedentes 
sobre el panorama actual de la inmigración en Chile. Luego, 
se realizará un análisis de las problemáticas de justicia 
social que enfrentan los distintos grupos de inmigrantes 
ya descritos, y cómo afectan a su desarrollo integral como 
personas. Seguidamente, se realizará un análisis crítico de 
la legislación vigente y el proyecto de reforma. Finalmente, 
se expondrán nuevas propuestas de política pública que 
FRQVLGHUDPRV� SXHGHQ� LQàXLU� HQ� FDPELRV� FRQFUHWRV� QR�
sólo a nivel normativo sino en la dimensión social de la 
inmigración.

1  Se entiende la incorporación de extranjeros al país como la posibilidad 
de trabajar y permanecer en el país con un estatus documentado después de seis 
meses de ingresar al país. El ingreso al país también puede ser problemático para 
inmigrantes de países más distantes (colombianos, haitianos), pero no así para los 
ciudadanos de países limítrofes, que cuentan con tratados de libre tránsito.

2. ANTECEDENTES 
HISTÓRICOS DE LA 
INMIGRACIÓN EN CHILE. 

Los patrones de inmigración en Chile han sufrido 
distintos cambios en su historia. Así, en la época 
colonial los principales inmigrantes eran españoles, 

después de la Independencia y principalmente a partir de 
la ocupación de la Araucanía, abundaron los inmigrantes 
europeos (alemanes, británicos, belgas, etc.) quienes llega-
ron buscando oportunidades de desarrollo económico, por 
iniciativa propia o enrolados en los programas organizados 
por el Estado para colonizar el sur de Chile2. Al mismo 
tiempo, llegaban al norte del país inmigrantes procedentes 
GH�ORV�%DOFDQHV�\�GHO�0HGLR�2ULHQWH�FRQ�ßQHV�FRPHUFLDOHV�
(Cano et al., 2009). Además, en la última década del siglo 
XIX y en las dos primeras del XX se observó un fenómeno 
migratorio desde los países vecinos, llegando principal-
mente a trabajar en la explotación del salitre. Más tarde, 
lo hicieron algunos refugiados de la Guerra Civil Española 
y de la Segunda Guerra Mundial, estableciéndose en los 
grandes núcleos urbanos, particularmente Valparaíso y 
Santiago (Stefoni, 2011). Esta tendencia se mantuvo hasta 
mediados de la década del 70, cuando, durante la dictadu-
ra, hubo una notable salida de chilenos hacia el exterior 
por motivos políticos3 (Solimano y Tokman, 2006���$ßQHV�

2  En 1845, el gobierno de Manuel Bulnes ideó un plan de inmigración 
europea en Chile,  para colonizar los territorios australes con personas que ad-
ministraran las tierras y a la vez fueran de un mayor nivel sociocultural, para 
LPSOHPHQWDU� DYDQFHV� WHFQRO³JLFRV� \� QXHYRV� FRQRFLPLHQWRV� HVSHFßFRV� TXH�
ayudaran a desarrollar la industria y el campo, terminando con el sistema de 
UHGXFFLRQHV�LQGJHQDV��(VWH�SURFHVR�IXH�GLULJLGR�SRU�9LFHQWH�3©UH]�5RVDOHV�
V�0LQLVWUR�GH�7LHUUDV�\�&RORQL]DFL³Q��\�%HUQDUGR�3KLOLSSL��DJHQWH�DOHP¡Q�FRQ-
tratado por el gobierno chileno. (Memoria chilena (sitio web), “Colonización ale-
mana en Valdivia y Llanquihue (1850-1910)”. Recuperado de: http://www.memori-
achilena.cl/602/w3-article-676.html).

3  Durante la dictadura militar, se produjo la menor tasa de población 
inmigrante en Chile, llegando al 0.7% de la población total en 1982 (Stefoni, 2011) 
Además, en este período se produjo la mayor tasa de población emigrante (53.859 
emigrantes, casi el doble de lo observado en períodos posteriores), de los cuales 
un 25% emigró por motivos políticos y un 38% por motivos económicos, siendo 
los mayores porcentajes de migraciones por esta causa desde 1950. (Solimano A., 
Tokman V., 2006, con datos de la &(3$/������).
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de los 80� VH� UHWRPD� HO� àXMR� GH� LQPLJUDQWHV� D�
Chile, comenzando por personas de los países 
YHFLQRV�� SULQFLSDOPHQWH� GHVGH� $UJHQWLQD�� 3RV-
teriormente, retornaron los chilenos que habían 
salido en los 70, y aumentó la llegada de inmi-
grantes europeos o norteamericanos venidos a 
estudiar o trabajar, aunque esta inmigración no 
SDUHFH�VHU�VLJQLßFDWLYD��'HVGH�HO�&HQVR�GH�1992, 
se observa una tendencia al aumento de los in-
migrantes latinoamericanos, no sólo de los país-
es limítrofes, sino de otros más distantes como 
Brasil, Ecuador, Colombia, Venezuela (Stefoni, 
2011), posiblemente como respuesta a la aventa-
jada situación de Chile comparado al resto de 
Latinoamérica. 
Un hecho de relevancia reciente han sido los 
planes de acogida a familias procedentes de país-
es del medio oriente en situación de guerra4. En 
2008, Chile recibió a 29 familias palestinas5, cuya 
LQFRUSRUDFL³Q�IXH�ßQDQFLDGD�SRU�HO�ACNUR6 has-
ta que, progresivamente, pudieron iniciar activi-
dades económicas en Chile. 
En estos días, a inicios de septiembre de 2015, 
debido a la situación política que se vive en Siria, 
los habitantes de ese país emigran por oleadas, 
principalmente a países europeos. Se prevé que 
esto desencadenará una grave crisis migratoria. 
3RU�HOOR��HO�*RELHUQR�FKLOHQR�DQXQFL³�OD�FUHDFL³Q�
de un plan de acogida de 50 a 100 familias sirias. 
Esta iniciativa es apoyada por representantes de 
los distintos sectores políticos, pero aún se dis-
cute cómo se hará esta incorporación, y de qué 
PDQHUD� VH� HYLWDU¡� OD� LQßOWUDFL³Q� GH� WHUURULVWDV�
del “Estado Islámico”7.

4  Ingresan al país en situación de refugiados, por lo cual, 
tienen protección jurídica en Chile y no pueden ser expulsados, 
conforme a las reformas de la Ley de Inmigración.

5  Chile recibió en 2008 a 28 familias palestinas, en total 
117 personas (58 adultos y 59 niños; 59 varones y 58 mujeres). Todos 
ellos manifestaron una favorable voluntad de iniciar una nueva 
vida en Chile e integrarse a la sociedad chilena. 65 de ellos rec-
ibieron la carta de nacionalización en junio de 2015. Más detalles 
en: http://www.soychile.cl/Santiago/Sociedad/2015/06/22/330018/
Chile-le-entrego-la-carta-de-nacionalizacion-a-65-refugiados-
palestinos.aspx

6  ACNUR es el Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados. En Chile, este organismo atiende las necesi-
dades de los refugiados de guerra, asilados políticos y apátridas. 
Más información en: http://www.acnur.org/t3/uploads/tx_refugia-
dosamericas/El_trabajo_del_ACNUR_en_Chile.pdf?view=1

7  La Tercera (2015) “Gobierno evalúa acoger en Chile 
D�JUXSR�GH�UHIXJLDGRV�VLULRVÙ�3XEOLFDGR�HO 07 de septiem-
bre de 2015, disponible en: http://www.latercera.com/noticia/
politica/2015/09/674-646032-9-gobierno-evalua-acoger-en-
chile-a-grupo-de-refugiados-sirios.shtml

3. PANORAMA    ACTUAL 
DEL PERFIL INMIGRATORIO 
DE CHILE.

La proporción de inmigrantes en Chile en pocas oc-
asiones ha superado el 4% de la población total, a 
pesar los numerosos cambios8. Según la CASEN 2013, 

hay 354.581 extranjeros residiendo en Chile, correspondi-
entes a un 2,1% de la población total9, siguiendo una ten-
dencia ascendente en los últimos seis años (CASEN 2013)10. 
A continuación, en la Figura 1 presentamos las variaciones 
HQ� HO� 3HUßO�0LJUDWRULR� GH� &KLOH� HQ� ORV� ºOWLPRV� 23 años, 
desde el Censo 1992��\�OD�FRPSRVLFL³Q�GHO�SHUßO�PLJUDWRULR�
actualizado a 2014.

)LJXUD����3HUßO�,QPLJUDWRULR�GH�&KLOH��A)�(YROXFL³Q�KLVW³ULFD�GHO�3HUßO�,QPLJUD-
torio de Chile (1992 – 2014). B) Composición de la población inmigrante, actualizada 
al 2014��*U¡ßFRV�GH�HODERUDFL³Q�SURSLD��FRQ�LQIRUPDFL³Q�GHO�,QVWLWXWR�1DFLRQDO�GH�

Estadísticas (INE)
11, Encuesta CASEN 2013, Ministerio de Desarrollo 

8  La inmigración en Chile nunca ha constituido un fenómeno masivo. 
3DUD�HOOR��EDVWD�FRPSDUDU�ODV�WDVDV�GH�LQPLJUDQWHV�HQ�(VWDGRV�8QLGRV�\�(XURSD��
Inmigrantes en USA (2013): 41,3 millones de personas, correspondientes a un 13% de 
la población total del país. Fuente: Department of Homeland Security, USA, Inmi-
grantes en Europa (2013): 54 millones de personas, promedio por país 1,7 millones, 
correspondiente a un, 13,6% de la población por país.  Fuente: Eurostat..

9  Ministerio de Desarrollo Social (2013), Encuesta de Caracterización 
Socioeconómica de la Realidad (CASEN), Inmigrantes: síntesis de resultados. 
Obtenido de: http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/documentos/
CASEN_2013_Inmigrantes_01_marzo.pdf

10  Según los datos de las últimas encuestas CASEN, en 2006 los extranjeros 
residentes en Chile alcanzaban un 1% de la población, y en 2012 correspondían a 
un 1,4%. 

11  Los datos del Censo 2012 son expuestos aquí a modo referencial, con-
siderando que el Instituto Nacional de Estadísticas ha desaconsejado su utili-

A) PERFIL INMIGRATORIO DE CHILE (1992-2014)

B) COMPOSICIÓN DE LA POBLACIÓN 
INMIRANTE (SEGÚN ESTADÍSTICAS DEM 2014)

ARGENTINA

PERÚ

BOLIVIA

ECUADOR

RESTO DE L.AM

NORTEAMÉRICA

ESPAÑAEVENTO ESTADÍSTICO

CENSO
1992

C
A

N
T

ID
A

D

CENSO
2002

CENSO
2012

CENSO
2013

CENSO
2014

150.000

120.000

90.000

60.000

30.000

19%

47%

10%

6%

11%

3%

4%

Social, y datos 2014 Departa mento de Extranjería y Migración (DEM), Ministerio 
del Interior. 



DIRECCIÓN DE ESTUDIOS IDEAPAÍS / INVESTIGADOR: FELIPE GARAY B.

3 www.ideapais.cl

estas regiones (Figura 2B). 
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B) PROPORCIÓN DE INMIGRANTES 
RESPECTO AL TOTAL DE HABITANTES POR REGIÓN
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)LJXUD����'LVWULEXFL³Q�GH�OD�SREODFL³Q�LQPLJUDQWH�SRU�UHJL³Q�GH�UHVLGHQFLD�
(2014). A) Distribución porcentual de inmigrantes por región. B) Relación propor-
cional (porcentual) de inmigrantes respecto al total de habitantes por región. 
*U¡ßFR�GH�HODERUDFL³Q�SURSLD�HODERUDGR�FRQ�GDWRV�SURSRUFLRQDGRV�SRU�OD�'LUHF-
ción de Extranjería y Migración del Ministerio del Interior de Chile. Las barras 
en color rojo indican las regiones con mayor concentración de población extran-
jera residente.

La distribución de la población inmigrante puede generar 
una variación en el impacto que tienen en cada comunidad 
GH� XQ� ¡UHD� JHRJU¡ßFD� GHWHUPLQDGD�� GRQGH� LQàX\H� WDQWR�
su proporción respecto de la población, como la concen-
tración en comunas y barrios donde son físicamente veci-
nos unos de otros, con mayor interacción entre sí14. Esto 
se expresa en forma más explícita en las comunidades de 
inmigrantes con menores recursos, tales como peruanos, 
bolivianos y haitianos  (Schiappacasse, 2008).

Según proyecciones del Servicio Jesuita a Migrantes, si la 
curva de crecimiento exponencial de inmigrantes se man-
tiene, se estima que para el 2023 se alcanzará el millón de 

14  Las diferencias en el impacto de la población inmigrante se ven de 
PDQLßHVWR� HQ� OD� GLVWULEXFL³Q� GHQWUR� GH� OD� 5HJL³Q�0HWURSROLWDQD� �FRQ� PD\RU�
FDQWLGDG�GH�LQPLJUDQWHV�HQ�HO�SDV��6L�ELHQ�ODV�FRPXQDV�GH�/DV�&RQGHV��3URYLGHQ-
cia y Vitacura están dentro de las que presentan mayor número de inmigrantes 
dentro de la ciudad de Santiago, estos son de origen norteamericano o europeo, 
de mejor situación económica y su estancia suele ser reducida, razones por las 
cuales no suelen formar vecindario. En otras comunas con menor número de 
LQPLJUDQWHV�SRU�¡UHD�JHRJU¡ßFD��5HFROHWD��,QGHSHQGHQFLD��/D�)ORULGD���HV�PD\RU�
su proporción respecto al total de la población. En su mayoría son de origen 
latinoamericano, con menores recursos respecto a los anteriores, y tienden a for-
PDU�YHFLQGDULRV�SDUD�DSR\DUVH�PXWXDPHQWH��3RU�HOOR��HVWDV�FRPXQLGDGHV�VRQ�P¡V�
visibles. Un caso particular es el de la comuna de Santiago Centro, que estando 
dentro de las cinco comunas con mayor número de inmigrantes por zona geográ-
ßFD��VXV�LQPLJUDQWHV�VRQ�PD\RULWDULDPHQWH�SHUXDQRV��\�IRUPDQ�YHFLQGDULRV�HQWUH�
sí. (Schiappacasse, 2008). 

Como puede apreciarse, es notorio 
el cambio en la composición de la 
población inmigrante con posterioridad 
al Censo 2002, desde una inmigración 
de argentinos hacia una de peruanos, 
debido a la crisis económica y social 
TXH�YLYL³�HVWH�SDV�D�ßQHV�GH�ORV�90’ y 
comienzos de la década pasada. Éstos 
se agrupan principalmente en Santiago 
y en la zona central12. Además, la 
inmigración latino-americana total 
SUHVHQW³�XQ�VLJQLßFDWLYR�DXPHQWR�HQ�
este período, por sobre la cantidad 
de originarios de Norteamérica o 
Europa. Cabe señalar que producto 
de la crisis económica europea, desde 
2008 ha ocurrido un ligero repunte de 
inmigrantes profesionales europeos, 
principalmente españoles, conocidos 
como “mileuristas”13. Sin embargo, 
en relación a los otros grupos de 
inmigrantes, representan un volumen 
pequeño. 
La distribución de la población 
de origen extranjero es bastante 
heterogénea entre las regiones, aunque 
se concentra mayormente en el centro 
del país (Santiago y Valparaíso), y  un 
segundo núcleo se observa en la zona 
norte, constituido principalmente por 
población peruana y boliviana (Figura 
2A). Sin embargo, la proporción de 
población inmigrante respecto a los 
habitantes por región, es mayor en las 
tres regiones ubicadas más al norte, 
probablemente por la cercanía con la 
WULSOH�IURQWHUD��FRQ�3HUº�\�%ROLYLD���\�
por la menor cantidad de ciudades en 

zación debido a los notorios errores observados. Estos 
datos son comparados con los de la Encuesta CASEN 2013 
y los datos del DEM 2014��TXH�V�VRQ�LQVWUXPHQWRV�RßFLDOHV�
de medición aun cuando no tienen la misma categoría 
estadística de un Censo, que considera una muestra mu-
cho más amplia.

12  De hecho, los peruanos llegados a Chile, 
en su mayoría llegaron en un comienzo a trabajar de 
empleados o de asesoras del hogar, ganando por ello 
el sueldo mínimo. Sin embargo, con este sueldo podían 
PDQWHQHU�XQD�IDPLOLD�FRPSOHWD�HQ�3HUº��6WHIRQL��2011).

13  A los inmigrantes europeos con formación 
profesional se les llama “mileuristas” porque, pese a 
su capacitación de primer nivel, los sueldos a los que 
pueden acceder en Europa no superan los mil euros. 
El término deriva del artículo: “Yo soy mileurista”, 
publicado en El País (España), 21 de agosto 2005. Re-
cuperado de: http://elpais.com/diario/2005/08/21/opin-
ion/1124575203_850215.html
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H[WUDQMHURV�HQ�&KLOH��GLYHUVLßF¡QGRVH�OD�SURFHGHQFLD�GH�ORV�
mismos debido a los cambios en el patrón internacional de 
migraciones15. Esto plantea importantes desafíos al país, 
tanto en relación a la institucionalidad de acogida a los in-
migrantes, como a una mirada intercultural acerca de la in-
migración, que esté orientada a abordar las problemáticas 
de cada grupo según sus características propias, y cómo 
es posible compatibilizar dichas necesidades con lo que el 
país ofrece desde el punto de vista económico, político y de 
justicia social.

4. CARACTERIZACIÓN DE 
LOS ASPECTOS SOCIALES 
DE LA INMIGRACIÓN EN 
CHILE

Un punto clave para considerar la manera en que se está in-
sertando, económica y socialmente, la población migrante 
en Chile, es analizar los aspectos sociales de la inmigración, 
D�ßQ�GH�TXH�HO�SODQWHDPLHQWR�\�GLVH±R�GH�SROWLFDV�SºEOLFDV�
responda efectivamente a las necesidades concretas. Este 

análisis se enmarca en los siguientes ámbitos claves: 

4.1  M27,9$&,21(6� 3$5$�
EMIGRAR:

Las motivaciones de los inmigrantes para dejar sus 
países de origen y asentarse en nuestro país son 
PX\�GLYHUVDV��3DUD� OD�PD\RUD� GH� ORV� LQPLJUDQWHV�

llegados a Chile, la causa más frecuente de migración es 
de tipo económica. Según un estudio publicado en 2011 
por la Fundación Ideas, la principal causa de migración 
(59,8% de los encuestados) es la búsqueda de mejoramiento 
HQ� OD� FDOLGDG� GH� YLGD� SHUVRQDO� \� IDPLOLDU�� �3ROORQL� HW� DO���
2011). La falta de trabajo y problemas económicos repre-
senta casi un 72 % entre las motivaciones para la migración, 
según un estudio realizado por el Ministerio del Interior 
(2008)16. Asimismo, cerca del 47,2% de los encuestados se-
ñalan haber llegado después de 2002, período en que Chile 
comenzaba a posicionarse en una situación económica más 

15  La Tercera (2015) “Número de inmigrantes llegaría a un millón en 
ocho años”. Artículo publicado el 07 de septiembre de 2015. Disponible en: http://
www.latercera.com/noticia/tendencias/2015/09/659-646168-9-numero-de-inmigrant-
es-en-chile-llegaria-a-un-millon-en-ocho-anos.shtml

16  Ministerio del Interior (2008) Estudio: “Inmigración, Equidad de Género 
y Seguridad Pública”. Cuestionario realizado en persona, con una muestra de 820 

casos de inmigrantes latinoamericanos, ubicados en las regiones de Tarapacá, 
Antofagasta y Metropolitana. Nota: Este es el estudio extenso sobre inmigración 
(fuera de la encuesta CASEN) más reciente realizado por el Gobierno chileno 
disponible a la fecha. Información obtenida de: http://www.extranjeria.gob.cl/
ßOHVDSS�VHPLQDULRBPLJUDFLRQHVB��B��B���SGI

HVWDEOH�TXH�HO�UHVWR�GH�ORV�SDVHV�GH�$P©ULFD�/DWLQD��3RO-
loni et al., 2011). Es importante considerar este hecho, pues 
la mayor cantidad de inmigrantes que recibe Chile son de 
origen latinoamericano. Otros factores frecuentes como 
FDXVD�GH�PLJUDFL³Q�VRQ�ODV�FULVLV�SROWLFDV�\�FRQàLFWRV�E©OL-
cos, desastres naturales, pobreza y violencia17. Un motivo 
GH�PLJUDFL³Q�GHULYDGR�GH�ORV�DQWHULRUHV�HV�OD�UHXQLßFDFL³Q�
familiar18, que es considerada un derecho básico de los mi-
grantes (Aravena, 2013; Chiarello, 2013).

4.2   TRABAJO:

Considerando que la motivación principal para emi-
grar es económica, la elección del país de residencia 
suele basarse en la facilidad de obtener empleo en 

él. En la medida en que poseen contrato estable y “visa su-
jeta a contrato”, se determina la condición del migrante y 
su forma de inserción en la sociedad chilena, diferenciando 
entre aquellos en situación regular (en este caso, considera 
a los que cuentan con visa sujeta a contrato) y los de sit-
uación irregular.
Chile aparece como un país atractivo para emigrar, por 
varios factores. Los más importantes son la estabilidad 
política y económica del país y su, hasta ahora, sostenido 
crecimiento económico, por una parte y, por otra, el bajo 
índice de fecundidad que existe en el país (1,8), por debajo 
de la tasa de reposición (2,1). Esto combinado, provoca es-
casez de oferta de mano de obra, al disminuir la población 
en edad productiva y crecer la necesidad por fuerza labo-
ral, abriendo un importante nicho de trabajo para extran-
jeros que no logran obtener mayores recursos en sus países 
de origen  (Contreras D., et al.,  2012) 
Según la última encuesta CASEN (2013), un 71,9% de la 
población inmigrante declara poseer empleo, frente a un 
62,3% de la población nativa nacional mayor de 15 años. 
Los inmigrantes trabajan principalmente en forma inde-
pendiente (20%) o como empleados y obreros del sector 
privado (62,2%). Del total de trabajadores inmigrantes 
dependientes19, el 89,4% cuenta con contrato de trabajo20, 
mien-tras que un 85,2% de los chilenos nativos tiene contra-
to. Aparentemente, la situación laboral de los inmigrantes 

17  Íbid.

18 �/D�UHXQLßFDFL³Q�IDPLOLDU�FRQVLVWH�HQ�TXH�OXHJR�GH�OD�HPLJUDFL³Q�GH�
uno de los integrantes de la familia, cuando este logra establecerse en el país de 
acogida, emigra también el resto del grupo familiar (Aravena, 2013; Chiarello, 
2013)

19  Se denomina trabajadores dependientes a aquellos que poseen un 
empleador, e independientes a quienes desempeñan un emprendimiento propio.

20 Respecto a la cantidad de trabajadores migrantes que cuentan con un 
contrato de trabajo, esta aumenta en la Región Metropolitana comparativamente 
respecto de la zona norte del país. El porcentaje de personas con contrato de 
trabajo alcanza en Santiago un 71,3%, mientras que en la zona norte, un 51,7%. Se 
advierte una mayor desprotección en la zona norte (Departamento de Extran-
jería y Migración, 2008).
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parece ser mejor que la de los chile-
nos, sin embargo, al desglosar por tipo 
de trabajo, los inmigrantes de países 
latinoamericanos trabajan mayor-
mente en servicio doméstico y peque-
ño comercio, labores que pueden ser 
inestables y contar con bajos salarios21. 
Como  muestra de esto último, del total 
de inmigrantes con trabajo estable en 
Santiago, sólo un 7,3% posee además 
contrato de trabajo y una visa sujeta 
a contrato22���3ROORQL�HW�DO���2011). Es-
tos datos dan indicios del problema 
de la precarización de las condiciones 
laborales de la población inmigrante, 
donde ciertos empleadores contratan 
extranjeros sin preocuparse por regu-
larizar su situación legal en Chile, con 
incumplimiento de deberes para con 
sus empleados (salud, imposiciones 
SUHYLVLRQDOHV�� HWF���� OR� FXDO� VLJQLßFD�
un ahorro para el empleador y una 
disminución en las remuneraciones de 
sus empleados.
3DUD�VROXFLRQDU�HQ�SDUWH�HVWDV�LUUHJX-
laridades, a partir del 1 de marzo de 
2015, el Departamento de Extranjería 
y Migración dispone de una nueva 
visa temporaria, denominada “Visa 
por motivos laborales”, a la cual pu-
eden acogerse extranjeros con con-
trato de trabajo, quienes, luego de un 
D±R��SXHGHQ�FHUWLßFDU�HO�HPSOHR�UHDOL-
zado para acceder a la residencia de-
ßQLWLYD23.
Lo más difícil en materia laboral es la 
incorporación. Los extranjeros llegan 
a su país de acogida como trabajadores 
asalariados, en búsqueda de nuevas 

21  Informe OCDE de actividad económica, 
comparativo entre población nativa chilena e inmi-
grantes.  

22  En Santiago, un 71,3% de los inmigrantes 
posee contrato de trabajo, y un 30,9% del total de in-
migrantes posee trabajo estable, pero sólo un 7,3% 
señala tener trabajo estable y además una visa sujeta 
D�FRQWUDWR��/D�GLIHUHQFLD�QR�HV�VLJQLßFDWLYD�UHVSHFWR�
de quienes disponen de trabajo estable y visa tempo-
raria, correspondientes a un 5,4%��3ROORQL�/��0DWXV�
Ch, Hernández C., 2011).

23  Departamento de Extranjería y Mi-
gración, Ministerio del Interior (2015) Visa por 
motivos laborales. Información disponible en: http://
www.extranjeria.gob.cl/media/2015/04/TE16_
,62B7(0325$5,$B325B027,926B/$%2-
RALES1.pdf

oportunidades. En ese intertanto, tra-
tan de obtener una visa sujeta a con-
trato, sin embargo, este proceso no 
siempre es fácil, dependiendo del tipo 
de contrato que la persona tenga con 
su empleador. En el caso de contratos 
SRU�IDHQD�R�SRU�XQD�ßQDOLGDG�HVSHFß-
ca, si el inmigrante quiere permanecer 
en el país y la labor estipulada en el 
contrato, el inmigrante puede quedar 
más despro-tegido. Además, el em-
pleador está sujeto a pagar el pasaje 
de vuelta al país de origen del inmi-
grante24.
 Luego de un tiempo trabajando en 
Chile, con  experiencia, contactos y un 
capital económico basal acumulado, 
algunos instalan su propia empresa 
o negocio, que puede ser más estable 
que continuar trabajando en forma 
dependiente, por las condiciones ya 
VH±DODGDV�� 3RU� HOOR�� SXHGH� LQIHULUVH�
que hay mayor emprendimiento en los 
inmigrantes que en la población nati-
va. En este propósito, existen además 
distintas organizaciones de la sociedad 
civil (ver Anexo) que participan como 
instancias de apoyo a la incorporación 
laboral de los migrantes.
En el caso chileno, el 30,2% de los inmi-
grantes trabajan como emprendedores, 
frente a un 11,6% de emprendimiento 
en los chilenos nativos (Extranjería, 
2008). Además, si provienen de un país 
donde se promueve el emprendimien-
to, es posible que sean más propensos 
a desarrollarlo, como muestran algu-
nas investígaciones sociales con gru-
pos de inmigrantes en Estados Unidos 
y Europa (Tienda y Raijman, 2004; 
Volery, 2007). Este factor es impor-
tante en cuanto a reducción de la po-
breza en los sectores inmigrantes, y a 

24  El Decreto Ley n° 1094, art. 23-27, dice 
relación con las normas aplicables al residente sujeto 
a contrato, cuya visa tiene vigencia mientras el ben-
HßFLDGR�PDQWHQJD�VX�FRQWUDWR�GH�WUDEDMR��KDVWD�SRU�
dos años, renovable en períodos iguales. Si caduca 
el contrato, el empleador debe pagar el plazo de re-
greso del extranjero. En caso que este último desee 
permanecer en el país, tiene un plazo de 15 días para 
QRWLßFDU�DO�'HSDUWDPHQWR�GH�([WUDQMHUD��VLHQGR�HO�
extranjero sujeto a una multa por “cambio de
empleador”.En caso contrario, cae en situación de ir-
regularidad (Gammage y Helmreich, 2013)

nivel de elaboración de políticas públi-
cas, pues instala la necesidad de pro-
mover la actividad emprendedora de 
los inmigrantes como fuente de salida 
de la situación de pobreza (Mancilla 
y De Lima, 2014). En efecto, hay vari-
os factores que pueden explicar este 
hecho. Uno de ellos es la naturaleza 
misma del ser inmigrante, ya que el 
salir hacia un país distinto implica 
comenzar un nuevo proyecto de vida, 
asumiendo nuevos riesgos (Caussa, 
2007). Otro factor es la discriminación 
dentro del mercado de trabajo del 
país de llegada, como impulso para 
emprender (Constant y Zimmerman, 
2006; Clark y Drinkwater, 2000��� 3RU�
HVR�� VXHOH� DßUPDUVH�TXH� HQ�&KLOH� ORV�
inmigrantes asumen los empleos que 
los chilenos no quieren realizar, por 
ser poco remunerados (Stefoni, 2003), 
aunque esto es discutible, pues con 
mejores condiciones basales, tanto de 
los inmigrantes como del país de lle-
gada, podrían acceder a mejores pues-
tos de trabajo. Este último argumento 
es invocado por ciertos sectores como 
MXVWLßFDFL³Q� SDUD� UHVWULQJLU� OD� LQPL-
gración en Chile, considerando que la 
existencia de desempleo, incluso sien-
do bajo, advierte una superioridad de 
la demanda sobre la oferta25. La reali-
dad dista mucho de aquello, en parte 
por la tendencia al empren-dimiento 
y, por otro lado, considerando que la 
población inmigrante actual no supera 
el 2,6% del mercado laboral en Chile 
(CASEN, 2013), no estamos frente a un 
fenómeno de inmigración masiva que 
VHD�VLJQLßFDWLYR�HQ�W©UPLQRV�ODERUDOHV�
(Contreras et al., 2012)26.
Un tercer factor a considerar es la 

25  “El fenómeno de inmigración económica ma-
siva hacia Chile: ¿Está preparado el país para sostener una 
política de extranjería abierta y una situación irregular 
de recepción migratoria?” Obtenido del sitio web de 
la Corporación para la Defensa de la Soberanía de 
Chile: http://www.soberaniachile.cl/inmigracion_
en_chile.html

26  Según el estudio de Contreras, Ruiz-
Tagle et al., se necesita que la proporción de inmi-
grantes respecto a la población total sea de al menos 
XQ� ���� SDUD� TXH� VHD� VLJQLßFDWLYD� HQ� HO� PHUFDGR�
laboral, como se ha observado por experiencia com-
parada (Contreras et al., 2012).
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oportunidad de realizar negocios en nichos comerciales 
nuevos para la población nativa (pequeños negocios, como 
el de los jugos naturales de peruanos y colombianos en 
Santiago Centro, o los locales de comida tradicional de sus 
países de origen, negocio realizado transversalmente por 
los grupos de extranjeros), quienes se atreven a iniciar este 
HPSUHQGLPLHQWR� SHVH� D� ODV� GLßFXOWDGHV� TXH� HQFXHQWUDQ�
(Shinnar y Young, 2008).
3RU�RWUD�SDUWH���QR��VH��HQFXHQWUD��HYLGHQFLD��HQ�W©UPLQRV�
netos, de  discriminación  salarial hacia  los  inmigrantes,  
aunque  hay  heterogeneidades  importantes  por  nivel  
educacional  (Contreras et al., 2012)27, producto, en parte, 
de lo que exponemos en el ítem Educación. 

��������32%5(=$�(�,1*5(626

La situación laboral que presentan los distintos gru-
pos de inmigrantes repercute directamente en el niv-
el de ingreso económico que presentan, el cual varía 

según el tipo de trabajo desarrollado, que, como vimos, se 
vincula también con el nivel educacional de los distintos 
grupos, generando desigualdad. En cuanto a las remunera-
ciones, el ingreso promedio del trabajo28 per cápita de la 
población migrante es de $ 362.568, mientras que el ingreso 
promedio del trabajo per cápita de un chileno residente en 
Chile es de $196.665 (CASEN, 2013). Estas cifras están por 
VREUH�OD�OQHD�GH�OD�SREUH]D�GHßQLGD�SRU�OD�HQFXHVWD�CASEN 

2013 según ingresodel trabajo para hogares entre 1 a 4 per-
sonas29, lo cual aparecería como una situación en general 
muy ventajosa para los grupos de inmigrantes respecto de 
la población chilena, sin embargo, si realizamos el desglose 
por grupos, y más aun utilizando el indicador de pobreza 
multidimensional, se observa una realidad distinta.
Según datos de la encuesta CASEN 2013, el 10,7% de la po-
blación inmigrante se encuentra en situación de pobreza 
por ingresos, frente a un 14,5% de la población chilena na-
tiva. En este sentido, los mayores ingresos del trabajo per 
cápita se observan en familias de inmigrantes de origen 
asiático y europeo (sobre $600.000), seguida de México y 
Centroamérica ($520.000), luego Norteamérica ($490.000), y 

27  En efecto, los migrantes reciben entre un 15% y un 27% de mayor 
salario por hora en el año 2006 y 2009  respecto  a  los  no  migrantes,  aunque  este  
diferencial  positivo  se  concentra  en  los  migrantes  de  alta  educación.  En  
suma,  los  resultados  encontrados indican  que  la  inmigración  no  está  tendi-
HQGR��HIHFWRV��VLJQLßFDWLYRV��VREUH��HO��PHUFDGR�ODERUDO�HQ��&KLOH���HO��FXDO��KD��VLGR��
capaz  de  absorber  la  mano  de  inmigrante,  y  dónde además los inmigrantes 
SDUHFHQ�QR�VXIULU�GH�GLVFULPLQDFL³Q�VDODULDO�VLJQLßFDWLYD���&RQWUHUDV�HW�DO��������

28  El Ingreso del trabajo corresponde al obtenido por todos los miem-
bros del hogar, excluido el servicio doméstico puertas adentro, en su ocu-
pación por concepto de sueldos y salarios, monetarios y en especies, ganancias 
provenientes del trabajo independiente y la autoprovisión de bienes producidos 
por el hogar (CASEN 2013). 

29  La línea de la pobreza extrema para un hogar de cuatro per-sonas 
HVW¡�ßMDGD�HQ�XQ�LQJUHVR�IDPLOLDU�GH��$240.874, y la línea de pobreza para un hogar 
GHO�PLVPR� WDPD±R� HVW¡� ßMDGD� HQ� XQ� LQJUHVR� IDPLOLDU� GH� $361.310, según la me-
todología aplicada a partir de la encuesta CASEN 2013.

a continuación las familias de origen sudamericano, con in-
JUHVRV�TXH�àXFWºDQ�HQWUH�$420.000 y $210.000. En este último 
tramo se encuentran los grupos en situación de pobreza 
por ingresos, el que es mayor que el del chileno promedio, 
dado el mayor emprendimiento realizado por los primeros. 
Sin embargo, de acuerdo al indicador de pobreza multdi-
mensional30, la población inmigrante presenta un mayor 
nivel de pobreza (25,2%) que la población chilena nativa 
(20,3%) (CASEN, 2013). Aún así, la distribución de los inmi-
grantes en Chile según ingreso económico indica que un 
11,2% de los inmigrantes pertenece al primer quintil (más 
pobre) y un 29,3% pertenece al quinto quintil (más rico). 
Dentro de los que presentan ingresos por trabajo más ba-
jos, y que por ello podrían estar en los primeros quintiles, 
son los peruanos y los bolivianos31 (CASEN 2013).  

4.4    EDUCACIÓN

En este tema es importante considerar dos aspectos: 
el nivel educacional de la población inmigrante y el 
tipo de educación formal que entregan a sus hijos 

nacidos y/o residentes en Chile. 
Un importante mito que existe en esta materia es que la 
población inmigrante cuenta con bajo nivel de escolari-
GDG��)UHQWH�D�HVWR��ODV�HVWDGVWLFDV�RßFLDOHV�VREUH�SREODFL³Q�
inmigrante muestran lo contrario. Así por ejemplo, la en-
cuesta CASEN 2013 indica que la escolaridad promedio de 
los inmigrantes es de 12,6 años, frente a 10,6 años de esco-
laridad de la población nativa, equivalente a la escolari-
dad de la población boliviana, la más baja entre los inmi-
grantes. Estos resultados pueden explicarse porque se ha 
observado recurrentemente que las personas con mayor 
nivel educacional, son más propensos a salir de su país, 
por su capacidad de visualizar dónde hay mejores opor-
tunidades para desarrollar su carrera laboral, respecto a 
quienes poseen menor educación. Aunque la fuerte necesi-
dad económica puede ser impulsor de migración en casos 
extremos, para que su empresa de emigración sea exitosa, 
es ventajoso contar con un capital intelectual y económico 
básico que le permita a la persona desarrollarse en el país 
al cual emigra (Schiavon y Durand, 2010). 
En cuanto al segundo aspecto, según cifras del Ministe-
rio de Educación, de los 3.506.363 estudiantes que tiene el 
sistema escolar de Chile, 22.612 son de origen extranjero, 
distribuidos por los diferentes sistemas educativos, con-

30  La  pobreza  multidimensional es un parámetro utilizado a partir de la 
encuesta CASEN 2013, que  mide  capacidad de acceso a bienes y servicios básicos 
por hogar (Educación, Salud, Trabajo, Seguridad Social y Vivienda) siendo con-
siderados por igual. Un hogar se considera en situación de pobreza multidimen-
sional si presenta un  25%  o  más  de  carencias  en  los  indicadores que componen 
la medida, lo que equivale a una dimensión completa (CASEN 2013)

31  Es complicado para algunos inmigrantes realizar un empren-dimien-
to, sobre todo para los bolivianos, pues el bajo nivel de escolaridad (en tiempo y 
calidad) que presentan, constituyen obstáculos para que realicen emprendimien-
WRV�SURSLRV��GHO�PRGR�H[SOLFLWDGR�DQWHULRUPHQWH��3ROORQL�HW�DO���������
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centrándose la mayor cantidad en colegios municipales, 
con 13.595 extranjeros32. Si bien el impacto de este hecho es 
variable a lo largo del país, la inserción33 de los inmigrantes 
al sistema educacional es un tema importante de abordar 
desde una perspectiva de realidad social. 
Sobre el proceso educativo vinculado con los migrantes y 
sus familias, estos expresan mayoritariamente en las en-
cuestas que la calidad de la educación en Chile es similar a 
la recibida en su país de origen (88%).La percepción nega-
tiva de la calidad de la educación chilena es relativamente 
alta en el caso de los colombianos (25%) (Departamento 
de Extranjería y Migración, 2008���3RU�RWUD�SDUWH�� OD�GLV-
criminación está relacionada directamente con el proceso 
educativo de los niños. En este sentido, es preocupante 
constatar que un 20,3% de los niños nativos en las escue-
las chilenas consideran que existen nacionalidades inferi-
ores a la chilena, que pueden ser objeto de discriminación 
(UNICEF, 2011). En la escuela se ve marcada fuertemente la 
discriminación hacia los extranjeros por motivos de difer-
encias culturales y de comportamiento, que en muchos 
casos afectan al rendimiento académico y al aprendizaje34. 
Sin embargo, las experiencias de integración en escuelas 
con numerosa cantidad de inmigrantes han sido exitosas 
(Benavides, 2013).
En relación al tema de preparación laboral, existe un prob-
OHPD�GH�VREUHFDOLßFDFL³Q�GH�OD�SREODFL³Q�LQPLJUDQWH�SDUD�
GHVDUUROODU�RßFLRV�W©FQLFRV��VXPDQGR�D�HOOR�TXH�HO�VLVWHPD�
chileno no permite convalidar estudios técnicos secunda-
rios realizados en el exterior. Además, la convalidación 
de títulos profesionales en Chile no es fácil, sobre todo en 
ciertas áreas como Educación y Salud, pese a la existencia 
de algunos convenios bilaterales de con-validación35. 

32  Ministerio de Educación (2014) Estadísticas de Matrícula de alumnos 
foráneos en el sistema escolar chileno. Obtenido de: http://www.latercera.
com/noticia/nacional/2014/11/680-602977-9-inmigrantes-en-la-sala-de-
FODVHV�HO�GHVDßR�GH�HGXFDU�D�QLQRV�H[WUDQMHURV�VKWPO

33  En Chile, los niños y niñas migrantes tienen asegurado el acceso y 
permanencia en el sistema educacional, independiente de la condición migratoria 
GH�VXV�IDPLOLDV��WDO�FRPR�OR�HVWDEOHFH�HO�2ßFLR�ORD N° 07/1008 (1531) de agosto 2005, 

del Ministerio de Educación.

34  Especialmente se observa discriminación en niños y adolescentes 
bolivianos, peruanos, ecuatorianos  y haitianos, principalmente de parte de sus 
pares (MINEDUC, 2013)

35  Chile ha suscrito convenios internacionales con distintos países 
para la convalidación de sus títulos profesionales, tales como Ecuador, México, 
8UXJXD\��&RORPELD��(VSD±D��3HUº��%UDVLO�\�$UJHQWLQD��DV�FRPR�FRQYHQLRV�FXO-
turales suscritos con Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, 
DGHP¡V�GH�ORV�\D�PHQFLRQDGRV��/D�HQWLGDG�TXH�FHUWLßFD�ODV�FRQYDOLGDFLRQHV�HV�OD�
8QLYHUVLGDG�GH�&KLOH��D�WUDY©V�GH�VX�3URUUHFWRUD��(Q�FDVR�TXH�KD\D�FRQYHQLR��
se accede a la convalidación sin más requisito que elevar la solicitud con la docu-
mentación de estudios aprobados. En caso que no exista convenio con su país, el 
postulante deberá rendir examen sobre los contenidos de su carrera o programa, 
\�VL�OD�3URUUHFWRUD�OR�GLVSRQH��UHDOL]DU�DOJºQ�UHTXLVLWR�DGLFLRQDO���8QLYHUVLGDG�GH�
Chile, Departamento de Relaciones Internacionales, Revalidación de Estudios 
Extranjeros. Disponible en: http://www.uchile.cl/portal/presentacion/relaciones-
internacionales/revalidacion-de-titulos-extranjeros/8312/revalidacion-en-la-u-
de-chile)

4.5    VIVIENDA:

La vivienda es el aspecto más difícil en la incorpo-
ración de los extranjeros en Chile, dado el aumento 
de precios del mercado habitacional y de los requis-

itos que se exigen para comprar o arrendar una casa o de-
partamento. Muchos inmigrantes no tienen, por ejemplo, 
formas de conseguir aval o cuenta bancaria que les sirvan 
de respaldo para poder arrendar una vivienda, y terminan 
accediendo a “soluciones” que no cumplen con las mínimas 
condiciones de dignidad (Greene y Vicuña, 2015)36.
Según la Encuesta CASEN 2013, en relación a la tenencia de 
vivienda por parte de inmigrantes, principalmente esta es 
arrendada , contrariamente a lo observado en la población 
nativa de Chile, donde la tendencia es a poseer vivienda 
propia (64,4% versus 17% vivienda arrendada) A su vez, un 
14,9% de los inmigrantes presentan hacinamiento medio-
alto, y un 9,1% presenta hacinamiento crítico. 
6HJºQ�OD�&RQYHQFL³Q�,QWHUQDFLRQDO�VREUH�OD�3URWHFFL³Q�GH�
los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de 
VXV�IDPLOLDUHV��YLJHQWH�\�UDWLßFDGD�SRU�&KLOH��'HFUHWR�Qp�
84, 2005), se establecen normas de igualdad de trato en ac-
ceso a la vivienda entre nacionales y extranjeros residentes 
en el país. No obstante, no existe en el ordenamiento juríd-
ico normas garanticen explícitamente la igualdad de acceso 
de los extranjeros a los servicios sociales, como sí ocurre en 
la legislación argentina y española (BCN, 2012).
Sin embargo, en octubre de 2014, el Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo implementó la posibilidad de que los inmi-
grantes pudieran acceder a un subsidio habitacional sola-
PHQWH� FRQ� HO� UHTXLVLWR� GH� REWHQHU� VX� FHUWLßFDGR�GH� UHVL-
GHQFLD�GHßQLWLYD��OR�FXDO�GLVPLQX\H�VLJQLßFDWLYDPHQWH�ORV�
SOD]RV�SDUD�SRVWXODU�D�HVWH�EHQHßFLR37. En el primer semes-
tre de 2015��VH�HVWLPD�TXH�HVWD�PHGLGD�EHQHßFL³�D�1.251 ex-
tranjeros38. 

4.6   SALUD:

En 2008, a nivel estatal se emprendieron tres iniciati-
YDV�HQ�6DOXG�TXH�YDQ�HQ�EHQHßFLR�GH�OD�SREODFL³Q�
extranjera residente en Chile: derecho a la atención 

de urgencia para inmigrantes irregulares, derecho de aten-
ción en salud privada cancelando el valor de las presta-

36  En Arica se da la situación de “camas calientes”, es decir, de arriendo 
de camas por hora. Además, se observa un abundante número de inmigrantes en 
situación de calle, y lo más preocupante es que son personas que en sus países 
de origen no se encontraban en situación de calle (Greene T., Vicuña J., 2015) 
Además, el hacinamiento habitacional genera otro problema muy grave, como la 
pérdida de la intimidad familiar y la sexualización de los niños (Basaure [2012]. 
“Hacinados y allegados en Chile”. 
Recuperado de: http://www.eldinamo.cl/blog/hacinados-y-allegados-en-chile/).

37 �$QWHULRUPHQWH��VH�UHTXHUDQ�FLQFR�D±RV�GH�SHUPDQHQFLD�GHßQLWLYD�
en Chile para poder acceder a un subsidio habitacional.

38  “Inmigrantes podrán postular a subsidios habitacionales al momento de obten-
er su visa permanente”. Obtenido del sitio del Ministerio de Vivienda y Urbanismo: 
http://www.minvu.cl/opensite_det_20141025131333.aspx
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ciones, facilidades en el acceso a la salud pública para 
trabajadoras extranjeras embarazadas, pudiendo optar a 
UHVLGHQFLD�WHPSRUDO�VL�FHUWLßFDQ�XQ�FRQWURO�GH�HPEDUD]R39, 
y convenio para el acceso al sistema público de salud de 
los extranjeros menores de edad, independiente de la sit-
uación migratoria de sus tutores legales40. Sin embargo, 
contrario a lo que podría pensarse, para los inmigrantes 
es más difícil el acceso a prestaciones de buena calidad, ya 
TXH�DFFHGHU�D� ORV�EHQHßFLRV�DQWHV�PHQFLRQDGRV�VLJQLßFD��
en el fondo, equipararse a las condiciones existentes para 
el acceso a salud pública en la población nativa, hecho ya 
problemático para los chilenos de estratos medio y bajo. 
Anteriormente, no podían acceder a la salud pública sin 
haber resuelto su situación migratoria. Además, es impor-
tante tener en cuenta que muchas veces los funcionarios 
desconocen estas nuevas normas administrativas respecto 
al acceso a la salud de los inmigrantes (Machín, 2011).
Según datos de la encuesta CASEN 2013, un 68,7% de los 
LQPLJUDQWHV�HVW¡Q�DßOLDGRV�D�FONASA (principalmente en 
grupos A y B), un 18,1 % a ,6$35(6 y un 8,9%�QR�HVW¡�DßOLD-
do a ningún sistema de salud. Este último grupo es propor-
cionalmente mayor al correspondiente a la población na-
tiva sin seguro de salud, ya que a los inmigrantes se les 
hace más difícil acceder a ,6$35(6 o a FONASA modalidad 
libre elección (MLE), donde podrían optar a presta-ciones 
QR�FXELHUWDV�SRU�OD�DWHQFL³Q�LQVWLWXFLRQDO��/D�GLßFXOWDG�UH-
side en la capacidad de ahorrar dinero, considerando que 
una buena parte deben destinarlo a remesas hacia su país 
de origen41.
Con todo, cuando los inmigrantes necesitan acceder a 
prestaciones de salud especializadas, acceden de forma 
particular, cancelando de sus ingresos el costo total, con 
OD�FRQVLJXLHQWH�GLßFXOWDG�GHULYDGD�GH�OD�HVFDVH]�GH�UHFXU-
sos. Además, un grave problema que presentan, casi a la 
par con la población nativa, corresponde a la obtención de 
horas de atención de salud con 10,9% frente a 13,3% de la 
población nativa (CASEN 2013). 
Además, un serio problema que se presenta en la población 
inmigrante, y que afecta a sus cotizaciones tanto de salud 
como previsionales, es la carencia del Rol Único Tribu-
tario (RUT), que muchas veces llega con bastante retraso 
respecto al permiso de trabajo (se han dado reiterados ca-
sos de esto en comunas como Recoleta y Antofagasta). Se 
les suele registrar, en esos casos, con un RUT genérico en 
forma transitoria, por lo cual, los datos acerca del acceso a 

39 �2ßFLR�&LUFXODU�1z�������GH�HQHUR�������'HSDUWDPHQWR�GH�([WUDQ-
MHUD�\�0LJUDFL³Q�\�2ßFLR�25'�$����1z�������GH� MXQLR�������0LQLVWHULR�GH�
Salud.

40 �5HVROXFL³Q�([HQWD��1z�������GH�PDU]R�GH�������0LQLVWHULR�GH�6DOXG�

41 �3RU�UHPHVDV�VH�HQWLHQGH�HO�GLQHUR�R�UHJDORV�TXH�ORV�PLJUDQWHV�HQYDQ�
a su país de origen, normalmente a algún familiar resiente en el país de origen 
para su mantención. América Latina es la región más afectada por este tipo de 
WUDQVDFFL³Q�� PRGLßFDQGR� HQ� DOJXQRV� SDVHV� OD� JHVWL³Q� GHO� VLVWHPD� ßQDQFLHUR��
Fuente: www.remesas.org

la salud por parte de inmigrantes tienen un margen de er-
ror debido a este hecho  (Orellana C. et al., 2013).

4.7   VULNERABILIDAD ANTE 
EL CRIMEN Y/O DROGAS:

Los inmigrantes imputados, procesados y condena-
GRV�HQ�&KLOH��HQIUHQWDQ�GLßFXOWDGHV�SDUWLFXODUHV�GH-
rivadas de ser extranjeros, tales como su desarraigo 

IDPLOLDU��FXOWXUDO�\�VRFLDO��3RU�HQGH��QR�HV� I¡FLO�HMHUFHU�HO�
GHELGR� SURFHVR�� � OD� GHIHQVD� \� HO� DFFHVR� D� EHQHßFLRV� FRQ�
los mismos derechos y garantías  que en los ciudadanos 
chilenos, cuando han sido formalizados y son parte de un 
proceso penal.
Según el primer Boletín Estadístico de la Mesa Interin-
stitucional de Acceso a la Justicia para Inmigrantes, du-
rante el año 2014, la población  inmigrante en Chile que 
ha sido parte de un proceso judicial corresponde a 10.663 
personas, de los cuales 4.946 (46%) corresponden a vícti-
mas y 5.717 (54%) a detenidos, siendo estos últimos aproxi-
madamente un 2,2% de la población penal de Chile. Esto, 
teniendo en consideración que a esa fecha la población 
penal ascendía a 264.696 personas. Así, teniendo en cuen-
ta que la población estimada del país son 17.819.054 (INE, 

2014), y que el total de la población penal chilena, calcu-
lando la proporción con los datos proporcionados aquí, 
corresponde a un 1,5% de la población del país, se deduce, 
que la población penal correspondiente a inmigrantes es 
equivalente a la población penal nativa, representando un 
1,6% de la población de inmigrantes, y un 0,032% de la po-
blación total del país  Estos antecedentes derriban así el 
prejuicio relacionado con tendencia delictual en población 
inmigrante. La principal causa de detención corresponde 
a delitos contra la propiedad (39%), seguidos de causas no 
WLSLßFDGDV�(28%), agresiones (10%) y drogas (10%). (Boletín 
Estadístico, 2014 ). En su mayor parte no solicitan asist-
encia consular, y de los que sí lo hacen, el mayor número 
son argentinos, colombianos, peruanos y bolivianos. Estas 
FLIUDV�QR�VRQ�VLJQLßFDWLYDV�FRPR�SDUD�DOLPHQWDU�HO�HVWLJPD�
que existe en la sociedad chilena relativo a la población 
de ciertas nacionalidades (principalmente colombianos y 
peruanos), como focos de delincuencia, principalmente en 
la zona norte42 (Bustamante et al., 2012). A ello quizás con-
tribuye la cláusula indicada por el Reglamento de Extran-
jería vigente, que exige como requisito previo a la solicitud 
de visas por parte de personas con estas nacionalidades, 
XQ�FHUWLßFDGR�GH�VX�VLWXDFL³Q�MXGLFLDO�DO�GD��KHFKR�TXH�QR�
ocurre con inmigrantes de otros países.

42 �3RU�HMHPSOR��HV�FRPºQ�FRQRFHU�D� WUDY©V�GH� ORV�PHGLRV�GH�FRPXQL-
cación el grave problema de las burreras, mujeres que transportan cocaína den-
tro de su cuerpo, las cuales muchas veces son embaucadas para que accedan a 
transportar la droga a cambio de un buen pago y con riesgo para su vida, y la de 
sus hijos, en casos de burreras que se encuentran embarazadas. (Cooper, 2002). 
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4.8   DISCRIMINACIÓN

Un aspecto muy relevante en relación al 
tema de inmigración en Chile es la discrim-
inación experimentada por los inmigrantes 

llegados a Chile. Según un estudio realizado por el 
Ministerio del Interior en 2008 a la población inmi-
grante latinoamericana, un 35% de los encuestados 
se sienten discriminados por parte de la población 
nativa chilena. Al desglosar por nacionalidad, los 
mayores índices de discriminación fueron repor-
tados por la población peruana y boliviana, alcan-
zando valores supe riores al promedio43. El grado 
de aceptación hacia los inmigrantes por parte de 
la sociedad chilena depende fundamentalmente de 
su nivel socioeconómico, vinculado a la proceden-
cia, niveles de escolaridad y la actividad económica 
que desempeñan. Esto alimenta una serie de mitos, 
entre los cuales uno de los más importantes radica 
en que los inmigrantes conformarían “un grupo 
de competencia directa frente a los connacionales 
con miras a acceder a los empleos en servicios de 
atención pública, como salud y educación”, y como 
estos empleos son escasos, los inmigrantes son mi-
UDGRV� FRQ� GHVFRQßDQ]D� �1RUDPEXHQD�� 2004��� 3RU�
ello, ciertas nacionalidades que aportan una mayor 
cantidad de inmigrantes de estrato socioeconómico 
mediobajo y bajo, suelen ser estigmatizadas. De 
este modo, un estudio realizado en 2006 a nivel na-
cional señala que 31,9% de los chilenos posee una 
actitud de prejuicio alto, un 33,1% muestra un nivel 
moderado y un 35%�PDQLßHVWD�SOHQD�DFHSWDFL³Q�D�OD�
integración de las comunidades peruanas y bolivia-
QDV�UHVLGHQWHV�HQ�&KLOH��3ROORQL�HW�DO���2011). Queda 
aún por analizar (y no se han publicado estudios 
aún en relación a este aspecto) el grado de acep-
tación de la población colombiana, que ha venido 
en aumento desde 2010, especialmente en la zona 
norte de nuestro país. Es recurrente encontrar en 
los medios de comunicación denuncias de discrimi-
nación de tipo fuertemente racista hacia este grupo, 
DOLPHQWDQGR�SUHMXLFLRV�\�GHVFRQßDQ]D�KDFLD�HOORV��
compuestos en su mayor parte por población afro-
descendiente44.  

43  íbid.

44  Guillou, V. (2014) “Sexo y drogas: la migración colombi-
ana vuelve a desnudar la discriminación de los chilenos”. El Desconcierto 
(on line), 11 de agosto de 2014. Recuperado de: http://eldesconcierto.
cl/migracion-colombiana-en-chile-construccion-de-imaginario-con-
trapelo-de-la-discriminacion-y-el-racismo/

5. LEGISLACIÓN VIGENTE 
SOBRE DERECHOS, 
OBLIGACIONES Y 
BENEFICIOS DE LOS 
INMIGRANTES.

La legislación actual sobre inmigración es el Decreto 
Ley No. 1.094 (1975), que establece el marco general 
para el ingreso de extranjeros al país, en distintas cat-

egorías (turista, estudiante o trabajador). Este Decreto Ley, 
complementado con su respectivo Reglamento (Decreto Su-
premo 597 [1984]��PDQLßHVWD�XQ�FULWHULR�DUELWUDULR�GH�LQJUHVR�
y permanencia45, basado en el resguardo de la seguridad na-
cional, conforme a la situación política imperante en Chile 
HQ� OD� ©SRFD� GH� VX� GLFWDFL³Q�� 3HVH� D� ODV� VXFHVLYDV� UHIRUPDV�
realizadas a ambos instrumentos legales —que favorecen, 
por ejemplo, a los refugiados políticos, entre otros— éstos no 
se ajustan a la realidad actual de la inmigración en Chile y 
además contribuyen a formar un estereotipo discriminatorio. 
3RU� HVWD� UD]³Q�� SHUPDQHFH� HQ� OD�&¡PDUD� GH�'LSXWDGRV� XQ�
proyecto de Ley de Inmigración presentado por el gobierno 
GH�6HEDVWL¡Q�3L±HUD��%ROHWQ 8970-06), a la espera de nuevas 
LQGLFDFLRQHV�GHO�(MHFXWLYR��(VWH�SUR\HFWR�EHQHßFLDUD�HO� LQ-
JUHVR�GH�LQPLJUDQWHV�FRQ�ßQHV�ODERUDOHV��OR�FXDO�KD�VLGR�DFRJL-
do con satisfacción por el Comité de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas46. Los aspectos más positivos del proyecto 
radican en la extensión de las categorías migratorias a la reali-
dad laboral del país, facilitando el ingreso de extranjeros por 
motivos de trabajo.47 No obstante, también ha recibido críti-
FDV�SRU�VX�DFHQWR�HQ� ORV�EHQHßFLRV�HFRQ³PLFRV�TXH�UHSRUWD�
la inmigración al país, por sobre la promoción y respeto de 
los Derechos Humanos de los inmigrantes y la posibilidad de 
acceder a garantías de protección social semejantes a las que 
poseen las personas nacidas en territorio chileno48.

45  El criterio arbitrario y discrecional del accionar de las policías queda 
GH�PDQLßHVWR�HQ�HO�IDOOR�GHO�7ULEXQDO�&RQVWLWXFLRQDO�D�IDYRU�GHO�FLXGDGDQR�KDLWLDQR�
Daniel Alerte (Rol 2273-12), del 4 de julio de 2013. Texto completo disponible en: 
http://www.tribunalconstitucional.cl/wp/ver.php?id=2795

46  Convención Internacional de la protección de los derechos de los 
trabajadores migratorios, 15° período de sesiones, examen del informe presentado 
por Chile. Obtenido de: http://acnudh.org/wp-content/uploads/2011/09/Informe-
Comit%C3%A9-de-Trabajadores-Migratorios-Chile-sept-2011.pdf

47  Ubilla, R. (2014) “Romper la desidia del Estado por los Migrantes”. 
Columna en el sitio de Fundación Avanza Chile. Obtenido de: http://www.fundacio-
navanzachile.cl/columna/romper-la-desidia-del-estado-por-los-migrantes

48  Algunas críticas al proyecto por parte de distintos actores (parlamen-
tarios, sociólogos, e integrantes de observatorios sociales) se encuentran en el si-
guiente artículo publicado por Diario Universidad de Chile (versión on line), 07 
de diciembre 2014. Recuperado de: http://radio.uchile.cl/2014/07/12/acusan-que-
ley-de-migracion-no-resuelve-el-foco-del-problema. Además, ha sido criticado por 
el Servicio Jesuita a Migrantes, en artículo publicado por Ciper Chile (21 de junio 
2013), recuperado de: http://ciperchile.cl/2013/06/21/nueva-ley-de-migraciones-
chile-pide-mano-de-obra-y-vienen-personas/ 
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Además, si seguimos profundizando en la situación admin-
istrativa de los inmigrantes, se observan serias carencias en 
las condiciones de entrada al país, las que tiene su origen 
HQ� OD� OH\�YLJHQWH��TXH�QR�ßMD�XQ� OPLWH�D� ODV�DWULEXFLRQHV�
del Ministerio del Interior y de las policías en el control de 
ingreso y permanencia de los extranjeros en el país49. De 
ahí que existan casos de personas que, debido a su nacion-
alidad (principalmente de países más pobres) las policías 
OHV�LPSLGHQ�R�GLßFXOWDQ�HO�LQJUHVR�DO�SDV�SRU�SDVRV�OHJDO-
mente habilitados muchas veces solicitando en el momento 
documentación que la ley no exige, sin posibilidad de tener 
asistencia jurídica en la frontera.
Además, es importante considerar que la obtención de vi-
sas para extranjeros, en términos prácticos, es compleja y 
problemática, pese a algunos avances en la materia, que 
hemos mencionado anteriormente, y cuyo impacto efec-
WLYR�DºQ�QR�SXHGH�VHU�FXDQWLßFDGR��(O�SUR\HFWR�GH�OH\�GH�
Extranjería y Migración presentado por el gobierno de 
6HEDVWL¡Q�3L±HUD�SURSRQH�UHDOL]DU�UHQRYDFL³Q�GH�YLVDV�HQ�
consulados chilenos del país de origen del inmigrante, no 
pudiendo hacer directamente el trámite en el Departamen-
to de Extranjería del Ministerio del Interior50. Esto podría 
aumentar las arbitrariedades en cuanto al control de in-
greso de personas al país, ya que quienes deseen renovar 
su visa, al tratar de volver al país pueden ser impedidos de 
hacerlo aunque cuenten con la documentación. La conse-
FXHQFLD�P¡V�SUHYLVLEOH� VHUD�XQ�DXPHQWR�HQ�HO� WU¡ßFR�GH�
personas e ingreso con documentación ilegal y/o por pasos 
no habilitados, lo cual es altamente peligroso para la per-
sona y para el Estado, pues aumenta la situación de irregu-
laridad en los extranjeros presentes en el país, costo que 
debe asumir el Estado. 
3RU�RWUD�SDUWH��HO�(VWDGR�FKLOHQR�QR�KD�DVXPLGR�ORV�FRP-
promisos concretos emanados de los tratados Internacion-
ales vigentes y suscritos, los cuales han de verse traducidos 
en la legislación local de extranjería: Convención 
Internacional para el Trabajo con Inmigrantes, Conven-
ción Internacional de Refugiados, Convención 
-Internacional contra la Apatridia [1954��GHßQH�HVWDWXWR�GH�
apatridia, 1961� GHßQH� SDU¡PHWURV� SDUD� HYLWDU� DSDWULGLD@��
�HVWH�ºOWLPR�QR�ßUPDGR�SRU�&KLOH�51.

49  Decreto Ley n° 1094, art. 13°: “Las atribuciones que correspondan al Min-
isterio del Interior, para el otorgamiento de visaciones, para las prórrogas de las mismas y 
SDUD� OD� FRQFHVL³Q�GH� OD�SHUPDQHQFLD�GHßQLWLYD� VHU¡Q� HMHUFLGDV�GLVFUHFLRQDOPHQWH�SRU� ©VWH��
atendiéndose en especial a la conveniencia o utilidad que reporte al país su concesión y la 
reciprocidad internacional, previo informe de la Dirección General de Investigaciones”.

50  El boletín 8970-06, artículo 21, sobre autorización previa o visa, es-
tablece que los ciudadanos de determinados países, que serán determinados en 
el reglamento de la nueva ley (de ser aprobada), deberán solicitar una visa de 
residencia temporaria, por un consulado chileno en el exterior. 

51  Se denomina apátrida a un hijo de inmigrantes en situación irregu-
lar, nacido en el país de acogida de la familia, el cual no puede, por esta causa, 
FRQFHGHU�QDFLRQDOLGDG�DO�UHFL©Q�QDFLGR��6L�ELHQ�HO�GHUHFKR�LQWHUQDFLRQDO�GHßQH�HO�
estatuto de Apatridia en la convención internacional de 1954, y en la Convención 
GH������GHßQH�OD�QHFHVLGDG�GH�FRQFHVL³Q�GH�QDFLRQDOLGDG�DO�KLMR��HVWRV�HVWDWXWRV�

6. ¿POR  QUÉ ES IMPORTANTE 
PROMOVER EL INGRESO DE 
INMIGRANTES? 

Como hemos visto a lo largo del informe, la reali-
dad de la migración de personas es un hecho que 
cobra cada vez una mayor relevancia social, deri-

vado de problemáticas económicas y políticas de los países 
de origen, y problemáticas familiares de quienes deciden 
DEDQGRQDU�VX�SDV��6L�ELHQ�OD�PDVLßFDFL³Q�GH�OD�LQPLJUDFL³Q�
puede constituir un problema para los países de acogida, 
por la multiplicación de necesidades básicas que se req-
uiere atender, la inmigración por sí misma puede ser vista 
como una oportunidad para el país de acogida (como el 
FDVR�GH�&KLOH��P¡V�TXH�FRPR�XQ�SUREOHPD��3RU�XQD�SDUWH��
el precedente a nivel internacional ha demostrado que las 
consecuencias económicas de la inmigración legal tienden 
a ser positivas, por las razones expuestas en el apartado de 
Trabajo. No obstante, este efecto positivo depende de que 
existan las condiciones favorables (legales, administrativas 
y económicas) en el país de acogida para que la integración 
de los extranjeros sea óptima, y se respeten sus derechos 
fundamentales, de acuerdo a su dignidad como personas. 
En este sentido, para la elaboración de políticas, se consid-
era necesario establecer ciertos principios que promuevan 
y protejan los derechos fundamentales de los inmigrantes: 
garantizar el respeto a sus manifestaciones culturales y de 
creencias, acceso a bienes y servicios básicos sin discrimi-
nación arbitraria, y posibilidad de integrarse socialmente 
en el país en forma adecuada (Donaire y Cubides, 2013). 
La protección de estos derechos fundamentales puede con-
ducir al país a enfrentar el tema migratorio más allá de una 
mera obligación legal, sino desde una perspectiva de soli-
daridad real52, donde se buscará que el extranjero encuen-
tre en nuestro país un medio adecuado para su desarrollo 
integral, donde no se vea sometido a precariedad y vulner-
abilidad, sino pueda desplegar todas sus potencialidades. 
De acuerdo a la crisis migratoria internacional, que afecta 
en menor medida a nuestro continente pero que no deja de 
ser preocupante, la masividad que puede tomar este proce-

V³OR� WLHQHQ�YDOLGH]� HQ�QDFLRQHV�TXH� ORV�KD\DQ�ßUPDGR��&KLOH� DºQ�QR� VXVFULEH�
ambas convenciones (pese a la reco-mendación realizada por la Comisión para 
ORV�'HUHFKRV�GHO�1L±R�HQ��������SRU�OD�GLßFXOWDG�GH�LQFRUSRUDUODV�DO�PDUFR�OH-
gal vigente sobre inmigración, basada en la Doctrina de la Seguridad Nacional 
(Machín, 2011). 

52  Al referirnos a la solidaridad, en este informe seguimos el llamado 
3ULQFLSLR�GH�6ROLGDULGDG�FRPR�HVW¡�GHßQLGR�HQ�HO�&RPSHQGLR�GH�'RFWULQD�6RFLDO�
GH�OD�,JOHVLD��ØHV�OD�GHWHUPLQDFL³Q�ßUPH�\�SHUVHYHUDQWH�GH�HPSH±DUVH�SRU�HO�ELHQ�
común; es decir, por el bien de todos y cada uno, para que todos seamos verdad-
eramente responsables de todos” 
�3RQWLßFLR�&RQVHMR�-XVWLFLD�\�3D]�>����@��&RPSHQGLR�GH�OD�'RFWULQD�6RFLDO�GH�
OD�,JOHVLD��2EWHQLGR�GH��KWWS���ZZZ�YDWLFDQ�YD�URPDQBFXULD�SRQWLßFDOBFRXQFLOV�
justpeace/documents/rc_pc_justpeace_doc_20060526_compendio-dott-soc_
sp.html#La solidaridad como principio social y como virtud moral).
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VR�SXHGH�GLßFXOWDU�TXH�VH�GHQ�ODV�FRQGLFLRQHV�DGHFXDGDV�GH�
DFRJLGD�D�ORV�LQPLJUDQWHV��$�ßQ�GH�DPLQRUDU�HO�SUREOHPD�OR�
mejor posible, parece razonable establecer tres criterios de 
política inmigratoria: apertura para que los migrantes que 
lleguen a Chile puedan favorecer al desarrollo económico 
del país con su trabajo y talento, control de la inmigración 
para que sea un proceso ordenado donde no se permita 
el ingreso de personas que no quieran regularizar su sit-
uación legal y se favorezca a quienes sí deseen hacerlo para 
obtener oportunidades de trabajo, y la integración de los 
inmigrantes en miras a una cohesión social del país, donde 
inmigrantes y nacionales puedan complementarse en sus 
experiencias personales, costumbres y cultura (Orellana et 
al., 2013).

  

7.  PROPUESTAS.
����,03/(0(17$&,�1�
'(�68%6,',26�3$5$�(/�
ARRIENDO EN EL CASO DE 
INMIGRANTES, Y FACILITAR 
/26�5(48,6,726�3$5$�
ARRENDAR EN ESTOS 
CASOS.

3ara postular al subsidio habitacional, en muchos ca-
sos a quienes llegan a Chile no les es fácil contar 
con el dinero requerido, sobre todo en los primeros 

meses de su llegada. Además, existen casos en que la con-
dición migrante es transitoria, siéndoles más conveniente 
DUUHQGDU��3RU�HOOR��HV�LPSRUWDQWH�TXH��XQD�YH]�REWHQLGD�OD�
visa por motivos laborales, puedan acogerse al Subsidio de 
Apoyo para el Arriendo, con la excepción de los requisitos 
de contar ya con el ahorro en UF�\�HO�SXQWDMH�HQ�OD�ßFKD�
de protección social53, bastando con que puedan acreditar 
situación de allegados54�� 3RGUDQ� DFFHGHU� D� HVWH� VXEVLGLR�
contando al Estado como aval, con la obligación de regu-
larizar los requisitos restantes una vez que obtengan un 
contrato de trabajo. 

53  Decreto Supremo n° 52 (2013), que establece el Subsidio de Apoyo 
al Arriendo. Obtenido de: javascript:descargarNormaListado(“1056499”,”2014-
03-04”,”0”,”0”,”pdf”,”DTO-52_22-NOV-2013”);

54  Según declaraciones de la Ministra de Vivienda y Urbanismo, 
3DXOLQD�6DEDOO��H[LVWH�OD�LQWHQFL³Q�SRU�SDUWH�GHO�*RELHUQR�GH�KDFHU�PRGLßFD-
FLRQHV�D�OD�/H\�GH�6XEVLGLR�DO�$UULHQGR�SDUD�EHQHßFLDU�D�ORV�LQPLJUDQWHV��VLQ�
HVSHFLßFDU�FX¡OHV�VH�KDU¡Q��FRQFUHWDPHQWH��2EWHQLGR�GH��KWWS���GLDULR�ODWHUFHUD�
com/2014/10/26/01/contenido/pais/31-176207-9-inmigrantes-anularan-requisi-
to-de-antiguedad-para-acceder-a-vivienda.shtmlx

�����,03/(0(17$&,�1�
DE ESTRATEGIAS DE 
MICROFINANCIAMIENTO 
48(�5(63$/'(1�(/�
(035(1',0,(172�'(�/$�
32%/$&,�1�,10,*5$17(

A semejanza de otras iniciativas de microcrédito ex-
istentes a nivel nacional e internacional, tales como 
el Banco de los Pobres55, BanIgualdad56 o Fondo Esper-

anza57��OD�FUHDFL³Q�GH�XQD�LQVWDQFLD�GH�PLFURßQDQFLDPLHQWR��
de cooperación  públicoprivada, destinada directamente a 
la población inmigrante, puede facilitar su inserción en el 
mundo laboral chileno. Esta instancia deberá considerar, 
SRU�HMHPSOR��OD�H[WUHPD�GLßFXOWDG�R�LPSRVLELOLGDG�GH�OD�SR-
blación inmigrante para conseguir un aval, la capacidad de 
organización de las comunidades inmigrantes, entre otros 
aspectos. 

����5$7,),&$&,�1��325�
3$57(�'(�&+,/(��'(�
LAS CONVENCIONES 
INTERNACIONALES QUE 
FACILITARÍAN EL ACCESO 
DE LOS INMIGRANTES AL 
&$032�/$%25$/�<�$�/$�
RESIDENCIA DEFINITIVA, 
ENTRE ELLOS, EL ESTATUTO 
'(�$3$75,',$�'(�������<�/$�
EXTENSIÓN DEL CONVENIO 
MERCOSUR DE VISAS DE 
RESIDENCIA 58.

LD� UDWLßFDFL³Q� GH� HVWDV� FRQYHQFLRQHV� GHQWUR� GH� OD�
nueva Ley de Extranjería, permitirá a los inmi-
grantes latinoamericanos (que son los que presen-

tan mayores necesidades económicas) contar con un marco 
de protección fundamental para encontrar un trabajo esta-
ble, pues el cese de éste podría perjudicarles en su situación 

55 �6LWLR�ZHE�GHO�%DQFR�GH�ORV�3REUHV��GH�0XKDPPDG�<XQXV��KWWS���
www.grameen-info.org/

56  Sitio web Banigualdad: http://www.banigualdad.cl/

57  Sitio web Fondo Esperanza:http:/www.fondoesperanza.cl/

58 �(O�(VWDGR�FKLOHQR�WLHQH�V³OR�UDWLßFDGR�HO�FRQYHQLR�GH�YLVD�GH�UHVLGHQ-
cia temporaria del MERCOSUR, en conjunto con Bolivia. Sin embargo, Chile no ha 
hecho extensivos los efectos de esos convenios para con los ciudadanos peruanos, 
ecuatorianos y colombianos.
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GH� YLVD��(VWR� VH� VXPDUD� DO� EHQHßFLR�
ya otorgado de visa por motivos labo-
rales. Además, el Estatuto de Apatrid-
ia protegerá a los hijos de extranjeros 
en proceso de regularización, pues les 
permitirá el acceso a los servicios bási-
cos (sobre todo a Salud). 

7.4 DEFINIR 
(;3/�&,7$0(17(�
LAS 
ATRIBUCIONES 
'(�/$6�32/,&�$6�
O FUNCIONARIOS 
ENCARGADOS DE 
LOS CONTROLES 
DE INGRESO 
$/�3$�6��<�686�
5(63(&7,926�
35272&2/26�'(�
ACCIÓN.

EVWR� SHUPLWLU¡� PD\RU� HßFLHQ-
cia en su labor, centrándose 
en combatir el delito y no las 

faltas administrativas. Así, el enfoque 
de su acción estará en retener o ex-
pulsar sólo a quienes conste una or-
den de aprehensión pendiente, o que 
sean sorprendidas ingresando mer-
cancía de contrabando o drogas. Esta-
bleciendo protocolos de acción claros, 
se evitarán discriminaciones arbitrar-
ias en los controles fronterizos, y se 
facilitará, en caso de irregularidad de 
visas, la posibilidad de normalizarlas 
en un plazo determinado, consideran-
do que la carencia de visa es una falta 
administrativa, no constituyente de 
delito. En muchos casos, la expulsión 
de personas migrantes en situación de 
irregularidad deviene en separación 
forzosa de familias y en otros casos, 
promueve el ingreso por pasos ilegales 
y/o la trata de personas, hecho que 
atenta contra la Convención Internac-
ional de los Derechos del Niño y lo 
establecido en la Constitución acerca 
de la proporcionalidad de las penas 
(Orellana C. et al., 2013).

����)/(;,%,/,=$5�/$6�',6326,&,21(6�
3$5$�$48(//26�,10,*5$17(6�
48(��12�38('(1�',6321(5�'(�/$�
BOLSA DE VIAJE (MONTO EN DINERO 
3$5$�&267($5�68�3(50$1(1&,$�
(1�(/�3$�6�59, Y SIN ANTECEDENTES 
3(1$/(6�(1�(/�3$�6�'(�25,*(1��

Esto promoverá el tránsito de inmigrantes a través de los pasos habilita-
GRV��HQ�IRUPD�P¡V�VHJXUD��3DUD�HOOR��VH�SXHGH�JHVWLRQDU�XQ�SODQ�FRQMXQWR�
entre Extranjería y los organismos que trabajan en acogida e inserción 

de los migrantes, para facilitar préstamos de capital base con el cual instalarse 
en el país y con baja tasa de interés, de modo que puedan devolver este crédito 
con las ganancias obtenidas desde que encuentren empleo.  

����0$6,),&$5�/26�352*5$0$6�
DE INTEGRACIÓN ESCOLAR A 
LOS INMIGRANTES EN AQUELLAS 
ESCUELAS DONDE TIENDEN A 
CONCENTRARSE.

En algunos colegios con presencia masiva de inmigrantes se han reali-
zado programas de integración escolar, los cuales consideran dentro del 
currículum educativo la enseñanza de aspectos lingüísticos, culturales, 

históricos y festivos de los países de origen de los niños inmigrantes, realizando 
estas actividades para todos los alumnos del curso (Bravo, 2011). Este hecho 
repercute positivamente tanto en la visión que tienen los niños chilenos hacia 
sus compañeros extranjeros y viceversa, así como en el desarrollo de un inter-
cambio cultural basal, que puede favorecer también este vínculo a nivel vecinal, 
evitando que los inmigrantes terminen formando guetos, constituyendo focos 
de segregación y discriminación  (Benavides, 2013). Estas iniciativas podrían 
FRQVLGHUDUVH�GHQWUR�GH� ORV�3ODQHV�GH�0HMRUDPLHQWR�(GXFDWLYR�FRQWHPSODGRV�
GHQWUR�GH�OD�/H\�GH�6XEYHQFL³Q�(VFRODU�3UHIHUHQFLDO��6(3�. Hay algunos ejem-
plos de planes de este tipo, implementados en escuelas de las comunas de Inde-
pendencia e Iquique60. Además,  existen iniciativas del sector privado destina-
das a promover y apoyar iniciativas de educación intercultural61

59  Se denomina “Bolsa de viaje” al monto en efectivo que un extranjero debe portar para costear su 
estancia en el país. Tanto la Ley de Extranjería vigente como el Reglamento indican que acreditar solvencia 
económica es requisito para el ingreso a Chile, y quien no pueda acreditarlo se le prohíbe el ingreso. Sin 
HPEDUJR�QR�LQGLFD�PHFDQLVPR�SDUD�HOOR��SXGLHQGR�VHU��SRU�HMHPSOR��XQ�FHUWLßFDGR�GH�LQJUHVRV�HQ�FXHQWD�EDQ-
FDULD��HWF���6HJºQ�OD�'LUHFFL³Q�GH�([WUDQMHUD��OD�DFUHGLWDFL³Q�GH�VROYHQFLD�SXHGH�VHU�VROLFLWDGD�SRU�OD�3ROLFD�
en cualquier momento que estime conveniente (Fuente: http://www.extranjeria.gob.cl/faq/) , y de acuerdo 
al informe de la Relatoría de Derechos Humanos de Naciones Unidas, el monto de bolsa de viaje cobrado 
se estima en 30 dólares por día de estancia en Chile (Fuente: http://www.cidehum.org/index.php/biblioteca/
category/16-relatoria-gabriela-rodriguez-visitas-e-informes?download=102:visita-al-peru) y  su aplicación 
arbitraria fue denunciada en un artículo de prensa (Fuente: http://radio.uchile.cl/2012/09/21/denuncian-
discriminacion-en-admision-de-extranjeros-que-ingresan-por-aeropuerto-de-santiago).

60  Montoya, R. (2014). Inmigrantes en la sala de clases: el desafío de educar a niños extranjeros. 
Artículo en La Tercera, obtenido de: http://www.latercera.com/noticia/nacional/2014/11/680-602977-9-inmi-
JUDQWHV�HQ�OD�VDOD�GH�FODVHV�HO�GHVDßR�GH�HGXFDU�D�QLQRV�H[WUDQMHURV�VKWPO

61 �3RU�HMHPSOR��HO�FRQFXUVR�SºEOLFR�GH�LQQRYDFL³Q�HQ�HO�DXOD��GHVDUUROODGR�SRU�OD�)XQGDFL³Q�&ROXQJD�
en conjunto con Fundación Chile, que dentro de sus áreas de trabajo, considera la integración intercultural. 
Más información en www.laotrareforma.cl
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8. CONCLUSIÓN.

La importancia de hacer frente a 
las problemáticas que presenta 
la población extranjera residente 

en Chile mediante propuestas de 
política pública y de reforma legal y 
administrativa deben ir orientadas 
KDFLD�XQD�FRPSUHQVL³Q�GH�TXH�&KLOH��
GDGDV�VXV�FDUDFWHUVWLFDV�HFRQ³PLFDV�
\�SROWLFDV�YLJHQWHV��VH�KD�FRQYHUWLGR�
en un “país de acogida” para muchas 
personas de otros países, con distintas 
realidades sociales, culturales y 
económicas. 
La realidad actual en relación a la 
SREODFL³Q�LQPLJUDQWH�QR�VH�FRQGLFH�
FRQ�OD�IRUPD�FRQ�TXH�HO�(VWDGR�\�
el sector privado abordan esta si-
tuación de acogida, salvo la actividad 
de ciertos organismos puntuales 
de la sociedad civil que apoyan la 
integración de los extranjeros. Como 
hemos visto, la llegada de inmigrantes 
a Chile (en forma contraria a los mitos 
que suelen plantearse) es positiva 
para el país, no tan sólo en su aspecto 
HFRQ³PLFR�\�GHPRJU¡ßFR��VLQR�HQ�
la apertura hacia otras formas de 
entender la vida en sociedad, las cuales 
permiten replantearse las propias 
formas y costumbres de los chilenos, 
y rescatar las cosas positivas de cada 
grupo de extranjeros que llega al país. 
Esto, ocurrirá en la medida que se 
derriben los mitos instalados y que 
como sociedad valoremos a los demás 
en dignidad, incluso entre quienes 
hemos nacido en Chile. Sólo desde ahí 
podremos valorar el verdadero aporte 
que ofrece cada persona como tal, con 
su historia y su contexto de origen. 
Sin duda, lograr esta valoración es un 
trabajo conjunto de todos los actores de 
la sociedad, que nos permite apuntar 
hacia nuestro desarrollo más profundo 
y fundamental, que es el desarrollo 
humano integral.
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*Anexos
1. INICIATIVAS DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE 
APOYAN LA INSERCIÓN DE LOS INMIGRANTEs. 

Servicio Jesuita a Migrantes��21*�VLQ�ßQHV�GH�OXFUR��GHSHQGLHQWH�GH�OD�&RPSD±D�
de Jesús. Trabaja con migrantes y refugiados en situación vulnerable en Arica, An-
tofagasta y Santiago. Brinda atención personalizada y gratuita en temas sociales, 
legales, psicológicos y laborales. Además, acompaña a asociaciones de migrantes, 
capacitándolos y trabajando en red. Colabora con entidades públicas y privadas, en 
construcción de políticas integradoras62.

Instituto Católico Chileno de Migraciones (INCAMI) – Fundación Scalabrini: Son 
LQVWLWXFLRQHV�VLQ�ßQHV�GH�OXFUR��GHSHQGLHQWHV�GH�OD�&RQJUHJDFL³Q�GH�ORV�0LVLRQHURV�
de San Carlos Borromeo, que asesoran y asisten a personas, familias, grupos y co-
munidades migrantes en condiciones de pobreza y marginalidad. Disponen de bolsas 
de trabajo, casas de acogida, escuelas de inducción ciudadana, investigación perma-
nente, e incidencia a nivel de información en la opinión pública, colegios, etc., y en 
colaboración con el Departamento de Extranjería del Ministerio del Interior63.

Fundación de Ayuda Social de las Iglesias Cristianas (FASIC): Institución cristiana 
ecuménica, que fomenta la protección de los derechos de los migrantes refugiados 
por guerra, ayudándoles a integrarse a la sociedad chilena y aportándoles herrami-
entas básicas de subsistencia64.

Clínicas jurídicas: Organismo conformado por alumnos en último año de la car-
rera de Derecho, que realizan consultoría en casos judiciales reales. En las clínicas 
MXUGLFDV�GH�OD�8QLYHUVLGDG�$OEHUWR�+XUWDGR�\�OD�8QLYHUVLGDG�'LHJR�3RUWDOHV��H[-
iste un consultorio dedicado a la atención a inmigrantes, principalmente demandas 
por derecho de familia, procesos propios de ingreso y permanencia legal, y recono-
cimiento de la nacionalidad chilena de niños apátridas65.

Colectivo Sin Fronteras: Corporación que se preocupa por el contexto de gran vul-
nerabilidad de niños y niñas migrantes en Chile, especialmente provenientes de 
3HUº��(FXDGRU�\�%ROLYLD��7UDEDMD�HQ�FRPXQDV�GH�OD�UHJL³Q�PHWURSROLWDQD��(VWDFL³Q�
Central, Santiago Centro e Independencia66.

ONG Raíces:�HV�XQD�FRUSRUDFL³Q�VLQ�ßQHV�GH�OXFUR�GHGLFDGD�D�OD�SURPRFL³Q�\�UHV-
titución de los derechos de menores de edad y mujeres. En su trabajo con los mi-
grantes participa en Derechos de la Infancia, prevención, monitoreo de políticas 
públicas y reparación de daño en casos de trata de niños migrantes67

62  Información obtenida del sitio web institucional del Servicio Jesuita a Migrantes: 
http://www.ciudadanoglobal.cl

63  Información obtenida del sitio web institucional del INCAMI: http://www.incami.cl

64 Información obtenida del tríptico institucional de FASIC Área Inmigrantes, versión 
on-line. Recuperado de: http://www.fasic.org/folletorefugio.pdf (26-05-2015)

65  Información obtenida de los sitios web de las Clínicas Jurídicas: http://derecho.
uahurtado.cl/clinica-juridica/consultorio-inmigrantes/ y http://www.derechoshumanos.udp.cl/
index.php/clinicas/clinica-juridica-de-migrantes-y-refugiados

66  Información obtenida del sitio web del Colectivo Sin Fronteras: http://www.sin-
fronteraschile.cl/

67  Información obtenida del sitio web de la ONG Raíces Chile: http://www.ongraices.
org/quienes_somos.php 


